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DI R E C C I O N  Y ADMI N I S T R A CI ÓN
SE C R E T A R ÍA  DE POLICÍA

l
Cev de creación' del Boletín 

L e y . N . °
El Senado y C ám ara  de D ip u tado s  de In ‘ Provincia

de Sal ía , s a n c i o n a r  con fuerza  de

L E Y
A r t .  i °  D e s d e ,  l a  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s t a '  f . e y  h a - ,  

b r á  u n  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  H O r . K T I N  
u l - l C I A T , ,  e n v a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a r á  ha . jo  l a  v i g i l a n 
c i a  d e l  m i n i s t e r i o  d ¿  ¿ g o b i e r n o .

' A r t  S e  i n s e r t a r á n  e n  é s t e  b o l e t í n : *  r © j , a s  y , e .  
y e s  q u e  s a n c í m u -  l a  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e  
c u a l q u i e r a  d e  l a s  c á m a r a s  y  l o s  d e s p a c h o s  «le. l a s  
c o m i s i o n e s .

2 -  ' l ' o d o s  l o s  d e c r e t o s  o  r e s o l u c i o n e s  d e l  T o d e r  
K j e c u t i v o .

3 ~  T o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  e  i n t e r l o c u t o -  
r í a s  d e  lo s  T r i b u n a l e s  d e  j u s t i c i a .  T a m b i é n  s e  i n -  
á e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d i c t o s ,  a v i s o s  d o  r e m a t e s ,  y  e n  g e n e r a l  t o d o  a c t o  
o  d o c u m e n t o  q u e  p 6 r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A r i .  3 c  L o s  S u h - s é c r c t a r i o s  d e l  P o d e r  K j e c u t i v o ,  l o s  
s e c r e t a r i o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a l e s  d e  j u s t i c i a  y  l o s  j e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  l a  d i r e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 
p i a  l e g a l i z a d a  d e  l o s  a c t o s  o  d o c u m e n t o s  a  q u e  s e  
r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A r t .  4 °  L a s  p u b l i c a c i o n e s  d e l  VJo m s t í n  O f i c i a l , 
s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s :  y  u n  e j e m p l a r  f i e  c a d a  u n a  
d e  e l l a s  s e  d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r o  l o s  m i e m 
b r o s  d e  l a s  c á m a r a *  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
l a  P r o v i n c i a .

A r t .  5  o K n  e l  ^ r i h i v o  g e n e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a  y  
e n  e l  d e  l a  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  s e  c o l e c c i o n a r á n  d o s  
ó  m á s  e j e m p l a r e s  d e l  Ho l e t í n  O k i c i a l , p a r a  q u e  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  to c i a  \*C2 
q u e  s e  s u s c i t e  d u d a  a  s u  r e s p e c t o .

A r t .  6 G T o d o s  l o t  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  é s t a  l e y  s e  
m p u t . ' i r á  a  l a  m i s t a n .

A r t .  7 °  C o m u n i q ú e s e ,  e t c .
S a la  do Se siones üaltu . Agosto  lo  190S.

F I Í U X  U S A N » I V . \ K A S —J t M N  U. G u m S O  !
s. de u  c. Me r> d ' ;
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MINISTERIO DE GOBIERNO

n .°  1.6  a
De ; iP .u e n lo  con las t e rnas  e l evadas  

por  la H.  Comisión Municipal  tlel Dis- 
t r i ro de Iva Mercttd.  para’ el n o m b r a 
miento de Muwés  de P a z  •

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.  1.®— Nómbraoste .'Ineces de P az  
P ro p i e t a r i o  y S up len te  fiel mencionado 
Distr i to, '  p a r a  el ejercicio del co r r iente  
año, a  los Srs.  Segundo  R.  F r a n c o  y 
L u i s  ü i m e n e z  Rico,  r espect ivamente.*

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en e¡ K. O. '  ‘

Salta. Abril 10 de 1918.
CORNEJO

R a f a e l  M. Z ü v i i í i a  
Es copia:—Francisco J . López

' N.° 1.643 
Encontrándose vacante  el puesto de 

E ncargado de la Oficina ¿le Registro 
Civil del Departam ento  de Cerrillos por 
fallecimiento de D. Joaquín  T. Salas 
que lo desenipeñaba

JSl Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  

Art. I o Nómbrase pa ra  ocupar dicho 
puesto al señor José  López

Art. 2.°— Comuniqúese, .públiqnese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Abril 10 de 1918. 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUV11MA 
E S  C O pia :— FRANCISCO .1. LÓPEZ

N.° 1.647 ,
Habiendo solicitado el Comisario del 

Departam ento  de Cerrillo?, por interme
dio de la Je fa tu ra  de Policía, ss dote de 
un-agente a la Comisaría Auxiliar de los 
Pa r t idos  de Olomosy Candelaria, en v is
ta del importante núcleo' de población, 
que está dentro de la Jurisdicción de di* 
cha Comisaria

Jíl Gobernador de. la Provincia
d e c r e t a :

Art. . l . ° — Autorízase al Comisario 
Auxiliar de Policía de los mencionados 
Par t idos  para  óo n tra ta ru n  agente con el 
.sueldo mensual de cuaren ta  y cinco pesos 

Art. 2.u— El gasto-se im putará  a.1 a r 
ticulo 2U, Inciso 10, I tem  I o del P re su 
puesto vigente.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 12 de 1918 
CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v i r i a  

Es copia:—Francisco J. López



N.° 1 .648
De acuerdo con las propuestas eleva

das .por el Comisario del Distrito de G e
neral Güemes, por intermedio de la J e 
fa tu ra  de Policía, para  la designación 
tte las 'personas que-han de desempeñar 
eu el corriente año las funciones de Co
m isado Auxiliares

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I .°  Nombrante Comisarios A uxi
liares de Policía del mencionado Distri
to a las siguientes personas: Comisario 
Suplante del Pueblo a D. José L. Goinez; 
fiel Partido  de T ram pa • a D. Ramón 
Arias; de los d e 'P a lom itas  y Zan jón a 1 
D. Antonio Abr'aham; de Yaquia'smi a D. 
Pedro Tonderi; d e ' lo s  de ‘Algarrobal y 
Cachlpampa a D .1 Carlos ■ M ht; del de 
Saladillo a D. .Eugenio Stagni; del de 

• 'Z ap & lla raD .  Ricardo Salem; del de.Ca
beza del Buey u D. Benjamín López; 
dél de L'ávallen a D .  Ricardo Arias y 
del de San Antonio a  D .'Anastasio Díaz.

Art. 2 .a— Comuniqúese pnbliquese e 
insértese en e l -R .  Oficial.

Salta, Abril 12 de 1918;

CORNEJO 
R a f a e l  M .  Z u y r u i A  

E s copia— ¡Francisco J .  López.

N° .1.649
De acuerdo cotí las  te rnas  elevadas 

por la  Comisión Municipal del D epar
tam en to  de C a m p o s a n to  para  el nom
bramiento de! Jueces ' de Paz
El Gobernador de La Provincia  

d k c r e t a :
Art. I o Nóinbrañse Jueces de Paz, 

P rop ie ta r io .y  Suplente del meníioiíado 
D epartam ento , para  el ejercicio Vlel co- 

’ m e n te  año a lo sS re s .  J .  Francisco Al 
deíete  y ¡Jesús S. Rodríguez, respectiva
mente. ,

A r t  2 ° . - -Comuniqúese, publiquese, é 
insértese: en el R. O.

Salta. Abril IB de 1918

CORNEJO  
R afael  M. ZavraiA 

Es copia:—Francisco J. .López

N°. 3 650
Habiéndosele concedido licenc ia .por  

el término de un mes sin goce de suel
do. al Encargado del Registro Civil de 
Cafayate D. Serafín Salaz,ar.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1.°— Nómbrase en su reemplazo, 
por el tiempo que dure la licencia acorda
da al rit.iilar, Sr.’ José  Oliver.

Art. 2"— Comuniques^, publiquese' e 
insértese en el Registro Oficial 

Salta, Abril 13 de 1 9 L8 
CORNEJO. 

R a f a e l  M. Z u v i r i a  
Es copia: Francisco J .  López

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N.u 13 
Salta, Abril 16' de 1918 

Vistos qstos obrados y resultando: 
Que don f a b l o ’Agüero en el período 

de tiempo que ejerció el cargo d e - E x 
pendedor de Guías del Departam ento  de 

•R ivadavia  recibió de la Receptoría Ge
neral de Rentas, para  el expendio, valo
res. fiscales por uu importe de ($ 2Q00) 
dos mil pesos, rindiendo cuenta solamen
te por ($ 1.288.70) un mil doscientos o- 
chenta y ocho pesos con setenta  centa
vos moneda nacional, desde M aro  10 de 
1915 h as ta  Mayo 28 de 1916, según la  
liquidación.adjunta de la Oficina mencio
nada.

Que no obstante haber transcurrido 
dos años del término dentro del cual de
bió efectuar la rendición total de cuenta, 
no ha cumplido' has ta  la fecha esta for
malidad, omitiendo cancelar, el saldo a 
su cargo por setecieutos once pesos con 
t re in ta  centavos moneda nacional, h a 
biendo resultado ineficaces las gestiones 
hechas por la Receptoría General a ese 
efecto, según lo hace saber de este Mi
nisterio por nota precedente, de Abril 13 
del corriente año.

E l Ministro de Hacienda 
R E S U E L V E :

l . ü Pásense estos .obrados al señor 
_ Agente Fiscal para que entable las ac 
ciones a que hubiere’ lugar cojitra don



Pablo  Agüero, has ta  obtener el pago de 
setecientos once pesos con t re in ta  cen ta 
vos moneda nacional; sin perjuicio que 
h aga  efectiva, en su caso, la responsabili
dad emergente del articulo 10 del Decre
to N.° 64 sobre «Contabilidad y Procedi
miento Administrativo», vigente cuando 
actuó el susodicho empleado como E xpen
dedor de Guías del Departamento de fti- 
vadavia  y las qué correspondan aplicar 
del Código Penal.

2.° Procédase par  el mismo a dedu
cir por el mismo la acción.-pertinente  
sobre la fianza otorgada,1 por don Brí- 
gido Torres.

3.° Dése al B o l e t ín  O f i c ia l  e in
sértese en el libro ce «Resoluciones del 
Ministerio» (firmad:*).

M a n u e l  R . A l v a r a d o  
Es copia:—Francisco J. Lopes?

✓ Resolución N° 14
Salta, Abril 16 de 1918 

Vistos estos obrados y resultando:,
Que don Gualberto Díaz en el perío

do de tiempo que ejerció el cargo de 
Expendedor de Guías del Departamento 
de L a  Poma recibió para  el expendio 
valores fiscales pór un importe de $
1. 921, 30, rindiendo cuenta solamente 
por $  1. 680.51, según la  liquidación ad
ju n ta  de la Receptoría  General de Rentas.

Que no obstaute el tiempo transcu
rrido desde la última en trega  de fondos 
provenientes de la  recaudación a su .car
go (Mayo 5 de 191?) uo lia compareci
do a la- Receptoría General a cancelar 
el saldo que adeuda por doscientos cua
ren ta  pesos setenta  y nueve centavos mo
neda nac iona l ,  no, obstante las gestio

n e s  que a eseefeclo ha hecho la,oficina 
mencionada (infor ne de la Receptoría) 

E l M inistro de Hacienda 
RESUELVE:

Art. 1,°— Pásense estos obrados al de
ñor Agente F isca l para  que entable las 
acciones a que hubiere lugar coutra don 
Gualberto Díaz h as ta  obt&ner el pago 
de doscientos cuarenta  pesos setenta  y 
nueve centavos moneda nacional y sin 
perjuicio de que se haga  efectiva, en su 
calso, la  responsabilidad emergente del 
artículo 10 del Decreto N° 64 sobre

«Contabilidad y  Procedimiento Adminis
trativo» vigente cuando actuó el susodi
cho empleado y las que corresponda» 
aplicar del Código Penal.

Art. 2.°— Dése al «Boletín Oficial» e 
insértese en el libro de «Resoluciones 
del Ministerio» (firmado) M. R. Alvarado. 
Es copia—Francisco J. López '

Resolución N.° 15 
Salta, Abril 16 de 1918 

Vistos estos obrados y resultando: 
Que el señor Jesús E. Cabrera  en el 

período de tiempo en que ejerció el car
go de Expendedor de Guías -del Distri-, 
to de Cobos (Departamento- d§ Campo 
Santo) recibió para  el expendio—valo
res fiscales por un importe de cuatro 
mil cuatrocientos diez y siete pesos con 
cincuenta centavos($¡ 4417.50),  rindien
do cuenta solamente por un importe de 
dos mil seiscientos cincuenta y  cuatro 
pesos con veinticinco centavos moneda 
nacional ($ 2654.25), desde Enero l . l  
de 19 L5 has ta  Enero 8 de 1917, (li
quidación de Ja Receptoría General de 
Rentas).

Que, no obstante él tiempo transcu
rrido, el señor Jesús E. Cabrera no ha 
comparecido a la Receptoría General 
a cancelar el saldo q in  adeuda por un 
mil setecientos se ten ta  y tres pesos con 
veinticinco qentavos -moueda nacional, 
a .pesar sde las ges t iones 'que , a ose 
efecto, ha  hecho dicha jOficina, según se 
afirma en la nota precedente.

E l Ministro de Hacienda 
r e s u e l v e :

1 ° — .PAsense estos obrados al señor 
Agente F iscal para  que entable las ac
ciones a que hubiere . lugar contra don 
Jesús E. Cabrera hasta  obsener el p a 
go de un mil setecientos sesenta y tres 
pesos ccm veinticinco centavos moneda 
nacional; sin perjuicio de ,que  haga e- 
fectiva, en su caso, la responsabilidad 
em ergenta  del artículo 10 del Decreto 
N.° 64 sobre «Contabilidad y Procedi
miento Administrativo», en vigencia 
cuando actuó el susodicho empleado co
mo Expendedor de Guías del Distrito 
de Cobos, y las que corresponda aplicar 
del Código Penal. ' .



2.°— E n defecto de pago, procédase 
por el 'mismo a deducir la acción jj 'erti- 
nenté'sobr'e el fiador D. Eugenio Trigue
ro a. '

3.?— Dése al B o l e t ín  O f ic ia l  e in 
sértese en el libro de «Rosoluciones del
Ministerio», (firmado) M\ R. A l v a r a d o  
E s copia—Francisco .7'. López

Resolución N.°16 
Salta, Abril .16 de 1918

Vistos estos obrados y resultando:
Que D. Felipe Macedo como emplea

do de Policía recibió la cantidad de $ 
455 en papel de multas, habiendo de
vuelto $ 147 del importe recioido. según 
la  liquidación ad jun ta  de la  Receptoría 
General de Rentas.

Que no obstante el tiempo transcurr i
do desde la ú lt im a entrega  en devolu
ción (Abril 9 de 1917) no ha  compare
cido a la  Receptoría General a cance
la r  el saldo que adeuda por trescientos 
ocho pesos— moneda nacional, no obs
tan te  las gestiones que a  ese efecto ha  
hecho la oficina mencionada (informe de 
la  Receptoría)

E l Ministro de Hacienda 
r e s u e l v e :

1.°— Pásense éstos obrados al señor 
A gente  F isca l pa ra  que estable \as ac
ciones a que hubiere lugar contra don 
Felipe  Macedo hasta  obsteuer el pago 
de trescientos ocho pesos moneda naoio- 

'n a l  y sin perjuicio de que se. haga efec
tiva  en su caso, la  responsabilidad emer
gente  del articulo 10 del Decreto N-° 
64 sobre «Contabilidad y Procedimien
tos Administrativos»,, vigentes cuando 
actuó el susqdicho empleado y las que 
correspondan aplicar del Código Penal.

2.°— Dése a í  B o l e t ín  O f ic ia l  e in 
sértese en-el libro de «Resoluciones del
Ministerio» (firmado) M. R. A l v a u a d o  
Es copia—Francisco J. Lope»

✓ ’ N.° 1.645 
Salta, Abril 12 de 1918

Encontrándose vacantes los cargos de 
Expendedor de Guías y Receptor del im
puestos al Consumo, del distrito del 
Galpón.

EL Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. l . ° — Nómbrase a don>Welindo 
R. Castillo, Expendedor de Guías y  R e 
ceptor del impuesto al Consumo del 
mencionado Distrito, aceptándosele la  
fianza de dos mil pesos m/n, dada en su 
favor por don Jav ie r  T. Avila.

Art. 2.°— Comuniqúese, pubiíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO 
M. R. A l v a r a d o

Es Copia.—Francisco J . López;

N.° 1.646 
, S?lta , Abril 12 de 1918

No habiéndose hecho en la  oportuni
dad debida, por omisión, .los nom bra
mientos de un Inspector y del Auxiliar 
l u de la Sección Impuestos al Consumo 
desempeñados por los Señores Ricardo 
Lozano y Ramón E. Ju á rez ' respectiva
mente.

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. l . ° — Confírmase en sus respec
tivos puestos a los señores Ricardo L o 
zano y jRamÓQ E. Juárez, con antigüe
dad al primero de Enero  del año. en 
curso.

Art, 2o.— Comuniqúese, pubiíquese e 
insértese en él R. Oficial.

CORNEJO 
M. R. A l v a r a d o

Es copia: Francisco J . López.

M inisterio de Hacienda 
Citación por edicto

P o r  disposición del Señor Ministro de 
H acienda de la  Provincia, se» hace s a 
ber al Señor David  S. -Mujaes o Mijaes, 
que no habiendo cumplido el contrato 
de Colonización bajo el nombre de «Oto
mana» que firmó con el P. E . con fecha 
6 de Septiembre de 1911 ante el Escri
bano de Gobierno, se ha rá  efectivo lo 
dispuesto en la clausula 16 del contrato 
si dentro dei término de seis meses de 
esta  publicación no ejecu tara  el cumpli
miento de lo estipulado en el mismo; 
bajó apercibimiento de que el Gobierno



■ ----------- --------------------------  _  ------------ -  ■

declarará  la caducidad del contrato y 
procederá  a recuperar las t ierras que se 
dieron para  su colonización sin forma de 
juicio alguno.

Este  edicto deberá ^publicarse por or
den del Ministerio en los diarios «Nueva 
Epoca», «La Provincia» veinte vec.es y 
en el B o l e t ín  O f i c i a l .

Salta, Abril 6 de 19.18 - 
Wulaino M arte

12 d e  G

JUZGADO. DE 1* SNSTNCBA
e n  ló  C iv i i  y -C o m e r c ia l*

Juicio cobro de pesos seguido por
Don Francisco Hoyos, contra Don
Pablo Tintilay. En apelación del
Juzgado de Paz Letrado.

Salta, Marzo 27 de 1918.
Autos y vistos:— Bl presente juicio 

iniciado por don Francisco Hoyos con
t ra  don Pablo T intilay  por cobro de la 
suma de ciento cuarenta  y cinco pesos 
m/n. venido en grado de apelación del 
.! .izgado de Paz Letrado

v  r e s u l t a n d o :
1.° Que don Francisco Hoyos a fs. 1 

demanda ’a don Pablo  T in ti lay  po r  co
bro de la suma de 145 $ m/rv- prove
nientes de saldo de precio de u-na ja rd i
nera  que aquél le vendió a éste.— Cré
dito que ei. presentante  Sr. F . Hoyos ha
ce cesión a favor de don Jesús E. Mora 
quien acepta a fs. se tiene por hecho la 
cesión.

2.° Que-corrido traslado de la . de
mandada, a don Pablo Tintilay  a fs. 4 
contesta manifestando que por ei con
cepto expresado solo adeuda la suma de 
29 $ m/a . por haber en diferentes par t i
das abonado-al actor la suma de .111 $ 
m/n- .por ¡o que so abre la causa a prue
ba y se pro.duceo las que constan en au 
tos.

3.° Que a  fs. 26 y 27 el Sr. Juez de 
Paz Letrado  dicta sentencia condenando 
al señor Pablo  Tintilay  a pagar a don 
Jesús E. Mora como cesionario de don 
Francisco Hoyos la suma de 97 $ m/n . 
debiendo p ag a r  las costas en el orden 
causado, sentencia contra la cual el se-

j ñor Pablo Tintilay  interpone a fs. 29 re- 
j ' curso de apelación y nulidad conjunta- 
i . mente, manifestando que una vez conce- 
I dida se lleven los autos al superior en 

grado que esté en turno.— Concedida a 
fs. 29 vta. los recursos interpuestos, se 
se eleven los autos al Juzgado de 1.a 
Instancia  en lo C. y C. a cargo del doc
tor David  E. Gudiño.y  habiendo-el ape
lante  señor T in tilay  a fs. 3} recusado 
sin causa al personal del Juzgado y a- 
ceptado ésto dicha recusación, se pasan 
los autos al Juzgado  de 1.a Instancia  en 
lo C. y G. a cargo del suscripto, quien a 
fs. convoca a  las partes  a juicio verbal, 
el que tiene lugar el día indicado y cu
yas constancias corren a fs. 32 y 33. ju i
cio verbal en el cual el apelante señor 
T in tilay  por razones invocadas a fs. 34 
piden se declaran nula en todas sus par
tes, m ientras que .el señor J. E. Mora pi
de que por los fundamentos dados«&n la 
misma por el inferior sea ella  confirma
da en todas sus partes

Y CONSIDERANDO:

1.° Que con la contestación de la  de¿ 
menda, corriente a fs. 4 en la cual r e 
conoce el demandado señor T intilay  la 
existencia del contrato de compra, y 
venta  de una jardinera, contrato en el 
cual funda el actor su acción y recono
ce también en dicho escrito el dem an
dado, en haber cumplido por parte  del 
mismo— del ac tor— la obligación do en
trega r  la  cosa o objeto de dicho contra
to, la cuestión ha quedado p lan teada  en 
condiciones tales de que es el dem anda
do aquien -corresponde acreditar el h a 
ber cumplido coa la  obligación que por 
su parte  dicho contrato le imponía, es 
decir el haber paga'do ei precio conve
nido.

2.° Que p a ra  acreditar  esos ex tre
mos se producen Jas pruebas que cons
tan en autos y que son de parte  dal ac
tor las siguientes: absolución de pose
siones del demandado P. T intilay  co
rriente  a fs. 16, declaración de los tes-

‘ tigos, señores Santiago V. Vanuchi, Ju a n  
A. Valdez y Francisco E. N ieva corrien
te a fs. 16 al 18, y por parte  del deman
dado se produce la  absolución'de pose-



siones del actor señor Francisco Hoyos 
c o m e n te  a fs. 21 vta. y 22'.

3.° Que si bien es verdad que de a- 
cuerdo con el considerando 1.° ha que
dado plenamente acreditado la exis
tencia  del contrato de compra-venta de 
nna ja rd inera  cuyo saldo el actor p re 
tende su cobro en el presente juicio, y 
habiéndose acreditado también el cum
plimiento de Ja obligación por parte del 
ac to r  de entregar Ja cosa objeto del con
tra to , puesto que asi lo reconoce el de
mandado, queda a exam inar si con las 
pruebas producidas el demandado ha a- 
credítado lo aseverado en su escrito co
rr ien te  a fs. 4 contestación de la  deman
da.— ¿Pero cual fué el precio convenido? 
E l  actor al in iciar el presente juicio no 
lo indica, puesto que tan solo manifies
ta  a fs. 1 que: el señor P .  T in ti lay ’le es 
deudor de un saldo de 145 $  m¡n . p ro
cedente de una ja rd inera  que le h a 'v en 
dido, mientras el demandado al contes
ta r  la demanda, considera dicha can ti
dad .140’ $ m/n. qiie se le cobra como p re 
cio total de la jard inera .— Con Jas prue
bas producidas que constan en autos no 
se acredita  ei precio de la cosa objeto 
del contrato de compra-venta, puesto que 
ni aun mención se hace al respecto'—  
¿En tales condiciones cuál es el precio 
convenido entre el actor v el dem anda
do en el contrato de referencia por cuyo 
saldo demanda e| señor Francisco Hoyos 
al señor Pablo Titiiav en el presente 
juicio? El suscripto cree que en el ca 
so Sié-judice  debe tenerse como tal al 

•que sea más favorable al deudor, como 
m uy bien lo sostiene el inferior en el 
considerando 2." de la sentencia recurri
da, y siendo esto así, debe teneise como 
precio en el contrato ya  mencionado el 
de 145 ^ in/n . en el caso sub-litem el ac 
tor cobra como saldo y el demandado re 
conoce como precio.

4.° Que siendo el precio convenido 
el de 145 § corresponde pues exa
m inar la prueba producida por el de
mandado,' para  saber si con ellos el se
ñor T intilay  comprueba haber cumplido' 
con la obligación que el co n tra tó le  im
pone, es decir el haber pagado el precio 
convenido de 145 m/n-— L a  única prue

ba  producida por parte  del demandado 
es la absolución de posesiones del actor 
señor Francisco H oyós corriente a fs. 21 
y 22,- con ella  que es una confesión en 
juicio, se acredita  que el dem andado.hi
zo nna entrega  al actor de 48 $ mfQ. 
puesto que así lo declara el absolvente 
al c o n te s ta r la  2.a p regunta  del in te rro 
gatorio de fs. 21.

Y  no constando en autos haberse he
cho otra entrega  en ese sentido, corres
ponde pues de acuerdo con los conside
randos anteriores y las disposiciones le
gales citadas por el inferior en la sen
tencia recurrida, condenar al señor Pablo 
T in tilay  al pago de la diferencia entre 
el precio convenido y lo entregado a 
cuenta por el comprador.

P o r  'estos considerandos.
f a l l o :

Confirmando en todas «us ' partes  la  
sentencia recurrida corriente a fs. 26 y 
27, que condena al señor Pablo Tiuti- 
lay a pagar  al señor .Tesús E. Mora co
mo cesionario de don Francisco Hoyos lá 
suma de noventa y  siete pesos moneda 
nacional, con costas.

Repóngase los sellos y notifíquese, pu
blíquese en el B o l e t ín  O f ic ia l .

Juan ftrias Uríburu

_ _  E D I C T O S ____

D E S L IN D E
En el deslinde pedido por Alfredo 

Kessibing de la  F inca  «Las Playas» 
ubicada en Anta; limitada: al Norte, con 
Severo Zenteno; Snd. Rio del Valle; E s 
te, antes Fab ián  López y Oeste, Esce- 
quiel López, el Señor Juez Dr. D av id  E. 
G-udiuo ha  decretado: '

■Salta, Septiembre 21 de 1917.—■
Téngase por presentado nuevamente 

con los documentos de referencia.— H á 
gase saber por medio de edictos que sé 
publicarán durante  tre in ta  días en los 
diarios «TribunaPopular»  y « L a P ro v in 
cia» y por una vez en  el B o l e t ín  O f i 
c ia l , las diligencias que se van a p rac ti
car y que darán principio el día que el 
Agrimensor señale, a todos los .que pue
dan tener interés en é l la .- -T éngase  co



mo perito al propuesto Señor Héctor 
Chiostri. D. E. Gudiño.— Lo que el sus
crito Secretario hace saber.

Pedro J .  Aranda , Secretario

D E S L IN D E -H ab iéndose  presentado el 
señor Genaro M arteárena con poder y 
títulos bastantes de -la señora. L u is a  S. 
de Rojas, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de una propiedad ubi
cada  al sudoeste de 'esta, lindad, laq u e  
se haya dentro de los siguientes lími
tes: Al norte, con propiedad .de los se
ñores Felipe Ríos, Bernardino Reyes, 
J u a n  Bejarano, F ide l  Rivainera, M aría 
Áramayo y Rafael Barni; al Sur, con la 
calle Rio ja;, al este, con la calle Carlos 
Pellegrini; ,y al oeste, con los señores 
Gumersindo Fernández, Luis Monteci- 
no Domingo Baldovino y Alfonso1 Acos- 
ta .—E l señor juez de prim era instancia  
doctor David E. Gudiño, ha dictado lo 
siguiente; Salta, Junio íi de 1917.— , 
Autos y vistos: El presen;e escrito y lo 
dictaminado por el señor agente fiscal 
en su mérito, téngase  por instaurada  la- 
presente acción de deslinde. H ágase  sa 
ber por edictos que se publicarán duran
te 30 días en los diarios «Tribuna P o 
pular» y «La Provincia» y por una vez 
en el B o l e t ín  O f i c ia l , las diligencias 
que se van a practicar y  que se darán 
principio el día que el agrimensor se
ñale  a todos Jos interesados en ellas. 
Téngase como perito al propuesto señor 
Jo rge  Alderete.— L o  que el suscrito se
cretario hace saber por medio "del pre
sente.
E s  copia: Pedro  J .  A randa v

D E S L IN D E —E n  el,juicio de deslin
de de las fracciones de terreno denomi
nadas «El Carmen» y «La Palma» en 
Anta, de propiedad de Carlos F e rra r i  
Sosa y Adolfina F e r ra r ,  de Soler, bajo 
los límites que expresan los edictos pub li
cados en «La Provincia->.y «Nueva E p o 
ca»; el señor Juez de la causa Dr. A u
gusto F. Torino ha ordenado se cite por 
edicto y por el término de 30 días pa

ra que se presenten los que se conside
ren con derecho a las operaciones a 
practicarse, teniéndose como perito- al 
agrimensor Rafael González.— Salta  A- 
bril 13 de 191S. Zenón A l ia s —S. In t.

N O TIFIC A C IO N —En el juicio eje
cutivo seguido por 'D . Gabriel Puló/.on- 
tra D. M. Adolfo Agote, por cobro de 
pesos, se ha dictado la siguiente senten
cia.— Salta, Marzo 4 de 1918— Autos 
y vistos: Este juicio ejecutivo, seguido, 
por D. Gabriel Pulo cun tra l) .  M. A dol
fo Agote, por cobro de la suma de un 
mil uesos moneda nacional,’ procedé/i 
tes del documento de fs. 2, .y— Conside
rando:— Que citado de remate el ejecu
tado en legal forma, Art. 446 del Códi
go do Procedimientos en lo Civil y  Co
mercial, no ha'opuesto alguna excepción; 
en su mérito y de acuerdo con lo dis
puesto por los artículos 447 y 459 del 
mismo Código, resuelvo llevar la eje
cución adelante has ta  hacerse íntegro 
pago del capital, intereses y costas, a 
cuyo efecto regúlanse los honorarios 
del Dr. Juan  J .  Castellanos y procura
dor señor E lias Gallardo, en las sumas 
de setenta  y cinco y veinticinco pesos 
respectivamente.— D. E: G u d iñ o — Sir
va  el presente edicto de notificación al 
ejecutado señor Agote.— Salta, Abril 3 
de 1918 Pedro J. A randa .--Secre ta rio

R E M A T E S_______________ ___________ ______ ]______  »
P o r  J O S E  M ARIA LEGUIZAM ON

Por disposición del Síndico del Con
curso de Torres y  Villegas, el Sábado 27 
del cte. mes de Abril a las 2 p. m., en 
el local qne ocupaban los fallidos B u e 
nos Aires esquina Caseros, venderé sin 
base las existencias de almacén Muebles 
y Utiles y rodados que perteneció a los 
referidos y qiíe según inventario impor
tan $ 24.989.28.

J o s é  M. L e g u i z a m o n — Martillara

Talleres Gráficos de la Penitenciaria


